
















INTERVENCIÓN SENADRO ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 06 DE MAYO DE 2025 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY DE FOMENTO A LA 
MARINA MERCANTE Y LA LEY DE NAVEGACIÓN, FOMENTANDO LA 

COMPETENCIA EN EL MERCADO DE CABOTAJE MARÍTIMO 

BOLETÍN N° 14.532-15 

 

Muchas gracias, presidente. 

Corresponde en primer lugar, saludar a las autoridades que hoy 

nos acompañan en esta sesión, parƟcularmente a los Ministros de 

Economía, Nicolás Grau, y al ministro de Transportes y 

telecomunicaciones, Juan Carlos Muñoz. 

El proyecto que hoy nos corresponde votar en general, es 

quizás una de las iniciaƟvas más discuƟdas y polémicas que hoy se 

encuentran en este Congreso. Solo en este Senado, este proyecto fue 

revisado por tres comisiones disƟntas, Transportes, Pesca y Trabajo, 

con disímiles resultados y se acerca a cumplir cuatro años de 

tramitación en el Congreso.  

 En lo personal, estoy de acuerdo con la premisa del proyecto de 

que el cabotaje maríƟmo es un mercado altamente concentrado, con 

muy poca competencia, lo cual impacta en las tarifas y, por ende, en 



los costos de diversos productos que los consumidores nacionales 

pagamos coƟdianamente. 

De la misma forma, una mayor competencia en el sistema 

logísƟco nacional de transporte permiƟría un menor costo de 

distribución en el territorio chileno para los productores y MIpymes  

locales, lo cual permiƟría unas mayores ventas y, en consecuencia, 

mayor empleo futuro. 

De la misma forma, me parece correcto generar los incenƟvos 

necesarios para la inversión extranjera, permiƟendo que capitales 

extranjeros consƟtuyan empresas navieras en Chile y, por medio de 

ellas, parƟcipen en el mercado nacional del cabotaje, lo cual 

implicará mayor empleo en este rubro que debería ser 

preponderante en nuestro país.  

Sin embargo, existen dos puntos que, a mi juicio, deben ser 

tratados con parƟcular atención durante la discusión en parƟcular de 

este proyecto, para que sus objeƟvos centrales de dar mayor 

competencia y dinamismo a este mercado, no se desvirtúe.  

El primero Ɵene relación con el debido resguardo que se debe 

tener en el tema laboral de los actuales oficiales y tripulantes que se 

desempeñan en el servicio de cabotaje nacional, parƟcularmente en 

las zonas centro-sur del país.  



No podemos poner en riesgo los actuales puestos de trabajo 

con la apertura total del cabotaje a empresas extranjeras, las cuales 

podrán prestar este servicio bajo ciertas condiciones específicas, y se 

debe mantener la reserva del transporte de cabotaje para naves con 

bandera chilena y con tripulaciones nacionales.  

En ese senƟdo, hago un llamado para que, en la discusión en 

parƟcular del proyecto, se resguarde este punto y no se pretenda 

perjudicar los actuales puestos de trabajo de cientos de oficiales y 

tripulantes que hoy trabajan en el cabotaje maríƟmo nacional.  

Respecto del segundo sobre el cual quiero llamar la atención de 

este Senado, Ɵene relación con los eventuales efectos virtuosos en la 

cadena logísƟca nacional que produciría este proyecto de ley.  

Si bien el mercado del cabotaje es altamente concentrado y con 

poca competencia, se debe tener claro que es sólo una pieza más en 

la compleja cadena logísƟca del transporte nacional y suponer o 

asumir que sólo mejorando este aspecto del sistema se logrará un 

cambio radical en el sistema logísƟco, resulta una idea voluntarista. 

Considero necesario que este proyecto vaya acompañado de 

una serie de otras medidas legislaƟvas o administraƟvas que apunten 

a mejorar la eficiencia de los otros actores del sistema log ´siƟco 

nacional.  



ParƟcularmente, me refiero a la necesidad de dar mayor 

eficiencia a los puertos, por medio de proyectos de inversión que 

aseguren mayor Ɵempo de operación, parƟcularmente en la zona 

sur, y a medidas que busquen potenciar la eficiencia del transporte 

terrestre, ya seo por medio de camiones o el ferrocarril, el cual se 

encuentra parƟcularmente retrasado en su desarrollo para el mejor 

funcionamiento de nuestro sistema logísƟco nacional.  

Si no apuntamos a mejorar integralmente el sistema de 

transporte de cabotaje del país, la verdad es que cualquier medida 

puntual que tomemos no tendrá los efectos deseados en este 

proyecto, como es un mejor sistema logísƟco, más eficiente, con 

mayores actores y más barato para los consumidores finales, si no 

abordamos las deficiencias del sistema de manera integral.  

Espero que el ejecuƟvo prepare las medidas necesarias para 

ajustar las otras piezas del sistema logísƟco nacional, que permitan 

viabilizar y potenciar este cambio que se quiere hacer en el cabotaje 

maríƟmo del país.  

Voto a favor, esperando que estos temas planteados sean 

considerados en la discusión en parƟcular del proyecto. 

Michas gracias, presidente.  



INTERVENCIÓN SENADRO ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 13 DE MAYO DE 2025 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA DIVERSOS CUERPOS LEGALES, 

CON EL OBJETO DE TIPIFICAR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO DE 

COBRE Y HABILITAR EL USO DE TÉCNICAS ESPECIALES DE 

INVESTIGACIÓN PARA SU PERSECUCIÓN. 

BOLETINES NOS 15.525-25 Y 16.587-25, REFUNDIDOS. 

 

Muchas gracias, presidente. 

Corresponde en primer lugar, saludar a las autoridades que hoy 

nos acompañan en esta sesión, parƟcularmente el ministro de 

JusƟcia, Jaime Gajardo, y el Ministro de Seguridad Pública, Luis 

Cordero. 

Quiero parƟr señalando mi intención de votar a favor este 

proyecto de ley, una iniciaƟva que resulta necesaria para enfrentar 

un problema que afecta a miles de ciudadanos, parƟcularmente en 

regiones y zonas aisladas, independiente de su situación económica 

o social. 

 



En ese senƟdo, creo necesario insisƟr que los constantes cortes 

de suministro eléctrico que se viven en todas las regiones del país se 

han consƟtuido en uno de los principales problemas y quejas de la 

ciudadanía, por lo que legislar sobre esta materia Ɵene una gran 

urgencia, pues consƟtuye una de las principales demandas que me 

manifiesta la ciudadanía en mis recorridos por las comunas de mi 

región. 

Respecto de la nueva norma que hoy debemos aprobar, quiero 

señalar que me parece muy adecuado que se instaure una estructura 

legal similar a la usada en la Ley de Robo de Madera, la cual me tocó 

discuƟr y aprobar en mi paso por la comisión de seguridad hace unos 

años atrás, y que ha resultado muy eficaz en la persecución y 

desarƟculación de las bandas de dedicadas a este ilícito y que 

abundaban en las provincias de Arauco y Bio Bio, que represento en 

esta Senado. 

 En ese senƟdo, quiero hacer un llamado a este Congreso, y 

parƟcularmente a los representantes del ejecuƟvo que nos 

acompañan en esta sesión, a poner urgencia en la tramitación futura 

de esta iniciaƟva, de manera de poder se promulgada como ley de la 

república a la brevedad posible, pudiendo aplicarla a plenitud en la 

persecución y desarƟculación de las bandas dedicadas al robo de 



cables, parƟcularmente de cobre, y que afectan gravemente el diario 

vivir de miles de chilenos de todas las regiones de nuestro país.  

Finalmente, espero que el EjecuƟvo cambie la acƟtud pasiva 

que ha tenido durante la tramitación de esta importante iniciaƟva, y 

aplique las urgencias legislaƟvas necesarias para su rápida 

tramitación de las etapas que faltan en este Congreso, lo cual será 

agradecido por los miles de chilenos que diariamente se ven 

afectados por cortes eléctricos que alteran y afectan su normal 

desplazamiento, trabajo y vida familiar. 

Voto a favor, esperando que estos temas planteados sean 

considerados por el gobierno en la tramitación faltante de este 

proyecto. 

Voto a favor. Muchas gracias, presidente.  





1.- A la directora Nacional de Instituto de Seguridad Laboral (ISL), Aída Chacón Barraza, 

para que tenga a bien informar sobre las medidas que el ISL está tomando para corregir las 

denuncias públicas sobre mal trato e incumplimiento reiterado en el servicio de traslados 

de pacientes, licitados por su institución en marzo de este año, particularmente en las 

regiones de Bio Bio y la Araucanía, y que han  implicado la pérdida de atenciones médicas 

programadas por falta de servicio o que los pacientes tengas que movilizarse con recursos 

propios, pese a existir recursos de su institución para este servicio. 

 

2.- Al Ministro del Trabajo y Seguridad Social, Giorgio Boccardo Bosoni, para que tenga a 

bien informar sobre las medidas que el ISL está tomando para corregir las denuncias 

públicas sobre mal trato e incumplimiento reiterado en el servicio de traslados de pacientes, 

licitados por su institución en marzo de este año, particularmente en las regiones de Bio Bio 

y la Araucanía, y que han  implicado la pérdida de atenciones médicas programadas por 

falta de servicio o que los pacientes tengas que movilizarse con recursos propios, pese a 

existir recursos de su institución para este servicio. 

 

3.- A la Superintendente de Seguridad Social, Pamela Gana Cornejo, para que tenga a bien 

informar sobre las medidas que el ISL está tomando para corregir las denuncias públicas 

sobre mal trato e incumplimiento reiterado en el servicio de traslados de pacientes, 

licitados por su institución en marzo de este año, particularmente en las regiones de Bio Bio 

y la Araucanía, y que han  implicado la pérdida de atenciones médicas programadas por 

falta de servicio o que los pacientes tengas que movilizarse con recursos propios, pese a 

existir recursos de su institución para este servicio. 

 

 





1.- Al ministro de Transportes y Telecomunicaciones, Juan Carlos Muñoz Abogabir, para 

que tenga a bien informar sobre las medidas que su ministerio está tomando frente a la 

denuncia contra la empresa HDR, de una eventual estafa a personas discapacitadas que 

contrataron y pagaron los servicios para importar vehículos adaptados desde Asia en zona 

franca hace más de un año, sin que a la fecha exista respuesta por parte de esta empresa. 

 

2.- A la directora Nacional de Aduanas, Alejandra Arriaza Loeb, para que tenga a bien 

informar sobre las medidas que su ministerio está tomando frente a la denuncia contra la 

empresa HDR, de una eventual estafa a personas discapacitadas que contrataron y pagaron 

los servicios para importar vehículos adaptados desde Asia en zona franca hace más de un 

año, sin que a la fecha exista respuesta por parte de esta empresa. 

 

3.- A la directora nacional (s) del Servicio Nacional de la Discapacidad, Karen Astorga 

Villagra, para que tenga a bien informar sobre las medidas que su ministerio está tomando 

frente a la denuncia contra la empresa HDR, de una eventual estafa a personas 

discapacitadas que contrataron y pagaron los servicios para importar vehículos adaptados 

desde Asia en zona franca hace más de un año, sin que a la fecha exista respuesta por parte 

de esta empresa. 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ORDIARIA DEL MARTES 06 DE MAYO DE 2025 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de reforma consƟtucional que modifica la Carta Fundamental en lo relaƟvo 
al sistema políƟco y electoral. (Boleơn 17.253-07). primer trámite consƟtucional. Sin 
urgencia. Ingresado en noviembre de 2024. Moción de los senadores De UrresƟ, 
Ebensperger, Galilea, lagos y Saavedra. Votación en parƟcular. 

El proyecto busca disminuir la fragmentación políƟca en el Congreso Nacional 
mediante la exigencia de que los parƟdos políƟcos deban obtener un porcentaje de votos a 
nivel nacional para que sus candidatos a diputados puedan acceder a escaños 
parlamentarios, y sancionar con la pérdida del cargo al diputado o senador que renuncie al 
parƟdo políƟco que declaró su candidatura. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de ley que modifica la Ley de Fomento a la Marina Mercante y la Ley de 
Navegación, para fomentar la competencia en el mercado del cabotaje maríƟmo. (Boleơn 
Nº 14.532-15). Segundo trámite consƟtucional. Urgencia “Suma”. Ingresado en agosto de 
2021. Mensaje del presidente de la República (S. Piñera) Votación en general. 

El proyecto busca establecer el deber del Estado de promover y fomentar la 
formación de oficiales y tripulantes nacionales a lo largo del país y promover un acceso 
equitaƟvo y en igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, en concordancia con 
las necesidades de la industria nacional; Ampliar las hipótesis en que las naves mercantes 
extranjeras podrán realizar servicios regulares de cabotaje entre puertos chilenos; y 
establecer que, en caso de exisƟr escasez de oficiales y tripulantes chilenos, la Autoridad 
MaríƟma autorizará temporalmente la contratación de dotación extranjera. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de le que dicta normas sobre transferencia de tecnología y conocimiento 
(Boleơn N° 16.686-19). Segundo trámite consƟtucional. Urgencia de “Discusión Inmediata”. 
Ingresado el 01 de abril de 2024. Mensaje del presidente de la República (G. Boric). Votación 
en general.  

El proyecto busca establecer un marco regulatorio para la transmisión de los 
resultados derivados de la invesƟgación cienơfica y tecnológica al mercado y a la sociedad 



en general, basado en la interacción y colaboración de insƟtuciones académicas y de 
invesƟgación, agencias gubernamentales y la industria, sobre la base de factores que 
contribuyan a este proceso y promuevan el desarrollo sostenible del país. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

4.- Proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales, con el objeto de Ɵpificar los 
delitos de robo y hurto de cobre y habilitar el uso de técnicas especiales de invesƟgación 
para su persecución (BoleƟnes Nos 15.525-25 y 16.587-25, refundidos). Primer trámite 
consƟtucional. Sin urgencia. Ingresado en noviembre de 2022. Diversos autores. Votación 
en parƟcular. 

El proyecto busca Ɵpificar el delito de sustracción de minerales en forma de cátodos, 
ánodos, blíster, lingotes u otro equivalente, incorporando un nuevo párrafo al Código Penal. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

5.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 20.000, que susƟtuye la ley N° 19.366, que 
sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, con el objeto de 
incorporar las circunstancias agravantes que se indican (BoleƟnes Nos 15.347-07 y 16.430-
07, refundidos). Primer trámite consƟtucional. Sin urgencia. Ingresado en sepƟembre de 
2022. Moción de los senadores Huenchumilla, Insulza, Ossandón, Pugh y Quintana. 
Votación en general. 

 El proyecto busca modificar la ley N°20.000 para Ɵpificar y sancionar más 
severamente el tráfico de sustancias o drogas que, aun en pequeñas canƟdades, sean 
capaces de producir graves efectos tóxicos o daños considerables a la salud, y establecer 
circunstancias agravantes comúnmente asociadas a su comisión. 

 Se recomienda votar a favor. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIONES ESPECIALES DEL MIÉRCOLES 07 DE MAYO DE 2025 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.-Sesión Especial de la Corporación citada con la finalidad de que el Directorio de 
Televisión Nacional de Chile dé cuenta pública sobre sus estados financieros, su gesƟón y 
el cumplimiento del Compromiso para el cumplimiento de la Misión Pública de la 
empresa; así como del funcionamiento, gesƟón y uƟlización de recursos desƟnados para 
el financiamiento de la señal cultural de libre recepción, según lo dispuesto en la ley N° 
19.132. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Oficio de S.E. el Presidente de la República mediante el cual, en virtud de lo establecido 
en los párrafos quinto y final del numeral 21º del arơculo 32 y en la disposición 
quincuagésima tercera transitoria de la ConsƟtución PolíƟca de la República, solicite el 
acuerdo del Congreso Nacional para prorrogar la vigencia de la medida que dispone que 
las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública ejerzan las facultades establecidas en 
el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2023, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 
para el resguardo de áreas de zonas fronterizas en las regiones de Arica y Parinacota, de 
Tarapacá, y de Antofagasta, según dispone el decreto supremo N° 78, de 2023, del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública.  

 Se recomienda votar a favor. 

 
2.- Proyecto de ley que establece multas para los electores que no sufraguen en elecciones 
y plebiscitos, con segundo informe de la Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización. (Boleơn N° 17.000-06). Primer trámite consƟtucional. Sin urgencia. 
Ingresado el 24 de julio de 2024. Moción de los Senadores Ebensperger y Rincón, Ossandón 
y Walker. Votación en parƟcular. 

El objeƟvo busca dictar la ley orgánica consƟtucional a que se refiere el arơculo 15 
de la Carta Fundamental, fijando la multa por el incumplimiento del deber de votar, los 
electores exentos de ellas y el procedimiento aplicable. 

 Se recomienda votar a favor. 

 



3.- Proyecto de ley que establece subsidio a la tasa de interés hipotecaria para la 
adquisición de viviendas nuevas y modifica normas que indica. (Boleơn Nº 17.368-05) 
Segundo trámite consƟtucional. Con urgencia de “discusión inmediata”. Ingresado el 28 d 
enero de 2025. Mensaje del presidente de la República (G. Boric). Votación en parƟcular. 

El proyecto busca contribuir a que las personas puedan acceder a una vivienda 
mediante el establecimiento de un subsidio a la tasa de interés de los créditos hipotecarios 
para viviendas nuevas de hasta 4.000 unidades de fomento de la forma y cumpliendo los 
requisitos que indica. Al mismo Ɵempo, en el marco del Fondo de Garanơas Especiales, se 
busca reacƟvar los rubros de la construcción e inmobiliarios mediante la creación de los 
programas de Garanơas Apoyo a la Vivienda Nueva y de Garanơas para la Recuperación 
ProducƟva Regional, entre otras medidas.    

 

 

4.- Informe de la Comisión Mixta, consƟtuida para resolver la divergencia suscitada entre 
ambas Cámaras durante la tramitación del proyecto de ley que modifica cuerpos legales 
que indica, en materia de simplificación regulatoria y promoción de la acƟvidad 
económica. (Boleơn N° 17.322-03) Comisión mixta. Urgencia de “Discusión Inmediata”. 
Ingresado el 07 de enero de 2025. Mensaje del presidente de la República. (G. Boric). 
Votación única. 

 El proyecto busca modificar diversos cuerpos legales con la finalidad de remover 
ciertos obstáculos que afectan a disƟntos sectores de la economía nacional y, de esta forma, 
contribuir a un marco regulatorio más claro, eficiente y ajustado a los desaİos actuales. 

 Se recomienda votar a favor. 

 
5.- Proyecto de ley para esƟmular la acƟvidad İsica y el deporte en los establecimientos 
educacionales (Boleơn Nº 11.518-11). Primer trámite consƟtucional. Urgencia de 
“Discusión inmediata”. Ingresado en noviembre de 2017. Moción de los senadores Araya, 
Bianchi, Chahuán, Girardi y Quinteros. Votación en general. 

 El proyecto de ley propone disminuir los niveles de sedentarismo, obesidad y 
sobrepeso en menores de edad, aumentando los Ɵempos desƟnados a la acƟvidad İsica 
dentro de la jornada escolar, fomentando el acceso a la misma en los disƟntos niveles 
escolares, incrementando la oferta de acƟvidades deporƟvas dentro de los centros 
educacionales. El segundo objeƟvo es promover la educación sobre la importancia de 
desarrollar hábitos saludables en torno al deporte y la acƟvidad İsica, y contribuir en la 
reducción de los factores de riesgo en salud predominantes en nuestros Ɵempos. 

 Se recomienda votar a favor. 



6.- Proyecto de ley que establece normas sobre convivencia, buen trato y bienestar de los 
equipos educaƟvos, con el objeto de prevenir y erradicar el acoso escolar, la 
discriminación y todo Ɵpo de violencia en los establecimientos educacionales. (BoleƟnes 
N°s 16.901-04, 16.881-04 y 16.781-04 refundidos). Segundo tramite consƟtucional. 
Urgencia “Suma. Ingresado en junio de 2024. Mensaje del presidente de la República (G. 
Boric) Votación en general. 

El proyecto busca establecer el deber del Estado y de los disƟntos actores del sistema 
educaƟvo de adoptar medidas para la promoción de la buena convivencia al interior de los 
establecimientos, resguardando que los estudiantes se eduquen en espacios libres de 
violencia, acoso y discriminación. Asimismo, propender al desarrollo de mecanismos para la 
protección de todos los integrantes de la comunidad educaƟva. 

 

 
7.- Proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales, con el objeto de facilitar la 
creación de nuevos establecimientos educacionales. (Boleơn N° 16.743-04). Primer trámite 
consƟtucional. Sin Urgencia. Ingresado en abril de 2024. Moción de los senadores Aravena, 
García, Núñez, Sanhueza y Walker. Votación en general. 

El proyecto busca facilitar la creación de establecimientos educacionales parƟculares 
subvencionados, de manera de contar con una mejor y más amplia oferta de matrícula, que 
asegure la conƟnuidad y estabilidad del servicio educaƟvo. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ORDIARIA DEL MARTES 13 DE MAYO DE 2025 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales, con el objeto de Ɵpificar los 
delitos de robo y hurto de cobre y habilitar el uso de técnicas especiales de invesƟgación 
para su persecución (BoleƟnes Nos 15.525-25 y 16.587-25, refundidos). Primer trámite 
consƟtucional. Sin urgencia. Ingresado en noviembre de 2022. Diversos autores. Votación 
en parƟcular. 

El proyecto busca Ɵpificar el delito de sustracción de minerales en forma de cátodos, 
ánodos, blíster, lingotes u otro equivalente, incorporando un nuevo párrafo al Código Penal. 

 Se recomienda votar a favor. 

  

2.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 20.000, que susƟtuye la ley N° 19.366, que 
sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, con el objeto de 
incorporar las circunstancias agravantes que se indican (BoleƟnes Nos 15.347-07 y 16.430-
07, refundidos). Primer trámite consƟtucional. Sin urgencia. Ingresado en sepƟembre de 
2022. Moción de los senadores Huenchumilla, Insulza, Ossandón, Pugh y Quintana. 
Votación en general. 

 El proyecto busca modificar la ley N°20.000 para Ɵpificar y sancionar más 
severamente el tráfico de sustancias o drogas que, aun en pequeñas canƟdades, sean 
capaces de producir graves efectos tóxicos o daños considerables a la salud, y establecer 
circunstancias agravantes comúnmente asociadas a su comisión. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

 3.-Proyecto de ley, en segundo trámite consƟtucional, que modifica el Código de Aguas, 
con el objeto de facilitar la construcción de tranques de uso agrícola (Boleơn N° 16.193-
01), siempre que se hubiere recibido el informe de la Comisión de Recursos Hídricos, 
DeserƟficación y Sequía. 

  

 

 



4.- Proyecto de ley para esƟmular la acƟvidad İsica y el deporte en los establecimientos 
educacionales (Boleơn Nº 11.518-11). Primer trámite consƟtucional. Urgencia de 
“Discusión inmediata”. Ingresado en noviembre de 2017. Moción de los senadores Araya, 
Bianchi, Chahuán, Girardi y Quinteros. Votación en general. 

 El proyecto de ley propone disminuir los niveles de sedentarismo, obesidad y 
sobrepeso en menores de edad, aumentando los Ɵempos desƟnados a la acƟvidad İsica 
dentro de la jornada escolar, fomentando el acceso a la misma en los disƟntos niveles 
escolares, incrementando la oferta de acƟvidades deporƟvas dentro de los centros 
educacionales. El segundo objeƟvo es promover la educación sobre la importancia de 
desarrollar hábitos saludables en torno al deporte y la acƟvidad İsica, y contribuir en la 
reducción de los factores de riesgo en salud predominantes en nuestros Ɵempos. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

5.- Proyecto de ley que establece normas sobre convivencia, buen trato y bienestar de los 
equipos educaƟvos, con el objeto de prevenir y erradicar el acoso escolar, la 
discriminación y todo Ɵpo de violencia en los establecimientos educacionales. (BoleƟnes 
N°s 16.901-04, 16.881-04 y 16.781-04 refundidos). Segundo tramite consƟtucional. 
Urgencia “Suma. Ingresado en junio de 2024. Mensaje del presidente de la República (G. 
Boric) Votación en general. 

El proyecto busca establecer el deber del Estado y de los disƟntos actores del sistema 
educaƟvo de adoptar medidas para la promoción de la buena convivencia al interior de los 
establecimientos, resguardando que los estudiantes se eduquen en espacios libres de 
violencia, acoso y discriminación. Asimismo, propender al desarrollo de mecanismos para la 
protección de todos los integrantes de la comunidad educaƟva. 

 

6.- Proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales, con el objeto de facilitar la 
creación de nuevos establecimientos educacionales. (Boleơn N° 16.743-04). Primer trámite 
consƟtucional. Sin Urgencia. Ingresado en abril de 2024. Moción de los senadores Aravena, 
García, Núñez, Sanhueza y Walker. Votación en general. 

El proyecto busca facilitar la creación de establecimientos educacionales parƟculares 
subvencionados, de manera de contar con una mejor y más amplia oferta de matrícula, que 
asegure la conƟnuidad y estabilidad del servicio educaƟvo. 

 

 



7.-Proyecto de ley, en segundo trámite consƟtucional, que modifica la ley N° 18.695, 
orgánica consƟtucional de Municipalidades, y otros cuerpos legales, con el objeto de 
fortalecer la insƟtucionalidad municipal en materia de seguridad pública y prevención del 
delito (BoleƟnes Nos 15.940-25 y 15.984-06, refundidos). 

 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIONES ESPECIALES DEL MIÉRCOLES 14 DE MAYO DE 2025 

 

ORDEN DEL DÍA 

 1.- Proyecto de reforma consƟtucional que modifica la Carta Fundamental en lo relaƟvo 
al sistema políƟco y electoral. (Boleơn 17.253-07). primer trámite consƟtucional. Sin 
urgencia. Ingresado en noviembre de 2024. Moción de los senadores De UrresƟ, 
Ebensperger, Galilea, lagos y Saavedra. Votación en parƟcular. 

El proyecto busca disminuir la fragmentación políƟca en el Congreso Nacional 
mediante la exigencia de que los parƟdos políƟcos deban obtener un porcentaje de votos a 
nivel nacional para que sus candidatos a diputados puedan acceder a escaños 
parlamentarios, y sancionar con la pérdida del cargo al diputado o senador que renuncie al 
parƟdo políƟco que declaró su candidatura. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de ley que establece multas para los electores que no sufraguen en elecciones 
y plebiscitos, con segundo informe de la Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización. (Boleơn N° 17.000-06). Primer trámite consƟtucional. Sin urgencia. 
Ingresado el 24 de julio de 2024. Moción de los Senadores Ebensperger y Rincón, Ossandón 
y Walker. Votación en parƟcular. 

El objeƟvo busca dictar la ley orgánica consƟtucional a que se refiere el arơculo 15 
de la Carta Fundamental, fijando la multa por el incumplimiento del deber de votar, los 
electores exentos de ellas y el procedimiento aplicable. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República, con el que solicita el acuerdo del 
Senado para designar en el cargo de Ministro Titular Abogado del Ilustre Primer Tribunal 
Ambiental, con asiento en la ciudad de Antofagasta, a don Alamiro Alfaro Zepeda, y en el 
cargo de Ministra Titular Licenciada en Ciencias del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental, con 
sede en la ciudad de Valdivia, a doña Sibel Villalobos Volpi (Boleơn N° S 2.616-05). 

  

 



4.- Informe de la Comisión Mixta, consƟtuida para resolver la divergencia suscitada entre 
ambas Cámaras durante la tramitación del proyecto de ley que modifica cuerpos legales 
que indica, en materia de simplificación regulatoria y promoción de la acƟvidad 
económica. (Boleơn N° 17.322-03) Comisión mixta. Urgencia de “Discusión Inmediata”. 
Ingresado el 07 de enero de 2025. Mensaje del presidente de la República. (G. Boric). 
Votación única. 

 El proyecto busca modificar diversos cuerpos legales con la finalidad de remover 
ciertos obstáculos que afectan a disƟntos sectores de la economía nacional y, de esta forma, 
contribuir a un marco regulatorio más claro, eficiente y ajustado a los desaİos actuales. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

 
 

 

 
 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ESPECIAL DEL MARTES 27 DE MAYO DE 2025 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República, por el que solicita el acuerdo del 
Senado para designar como consejero del Consejo DirecƟvo del administrador del Fondo 
Autónomo de Protección Previsional, al señor Enrique Marshall Rivera (Boleơn N° S 2.618-
05). 

  Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República, por el que solicita el acuerdo del 
Senado para designar como consejera del Consejo DirecƟvo del administrador del Fondo 
Autónomo de Protección Previsional, a la señora Soledad Hormazábal Delgado (Boleơn N° 
S 2.619-05). 

   Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República, por el que solicita el acuerdo del 
Senado para designar como consejero del Consejo DirecƟvo del administrador del Fondo 
Autónomo de Protección Previsional, al señor Rodrigo Caputo Galarce (Boleơn N° S 2.620-
05). 

   Se recomienda votar a favor. 

 

4.- Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República, por el que solicita el acuerdo del 
Senado para designar como consejero del Consejo DirecƟvo del administrador del Fondo 
Autónomo de Protección Previsional, al señor Ricardo MaƩe Eguiguren (Boleơn N° S 2.621-
05). 

   Se recomienda votar a favor. 

 

5.- Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República, por el que solicita el acuerdo del 
Senado para designar como consejera del Consejo DirecƟvo del administrador del Fondo 
Autónomo de Protección Previsional, a la señora Soledad Huerta Casas (Boleơn N° S 2.622-
05). 

 Se recomienda votar a favor. 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ESPECIAL DEL MIÉRCOLES 28 DE MAYO DE 2025 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que reajusta el monto del ingreso mínimo mensual, la asignación 
familiar y maternal, el subsidio único familiar, y modifica otras leyes que indica (Boleơn N° 
17.508-05). Segundo trámite consƟtucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 02 de mayo de 
2025. Mensaje del presidente de a República (G. Boric). Votación en general y parƟcular. 

El proyecto busca avanzar en estándares en que se garanƟce una remuneración 
mínima adecuada y la debida protección social para los niveles salariales de menos ingresos 
que permitan a los trabajadores vivir dignamente, en el marco del compromiso con la 
responsabilidad económica y fiscal, todo ello, en el cumplimiento del programa de Gobierno 
en materia de ingreso mínimo, esto es, por una parte, alcanzar un reajuste del ingreso 
mínimo mensual que de manera progresiva y en dos etapas ascienda a $539.000, y por la 
otra,  considerar para su implementación la realidad que enfrentan las empresas de menor 
tamaño de nuestro país, garanƟzándoles que el aumento salarial sea escalonado y 
progresivo en el Ɵempo, todo ello, en el marco de la firma del “Protocolo de Acuerdo- 
Ingreso Mínimo Mensual y Otras Materias”, que  fueron tratadas en el debate de la Ley de 
Presupuestos del Sector Público para el año 2025.  

 Se recomienda aplazar la votación.  

 

2.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 18.695, orgánica consƟtucional de 
Municipalidades, y otros cuerpos legales, con el objeto de fortalecer la insƟtucionalidad 
municipal en materia de seguridad pública y prevención del delito (BoleƟnes Nos 15.940-
25 y 15.984-06, refundidos). Segundo trámite consƟtucional. Urgencia de “Discusión 
inmediata”. Ingresado el 24 de mayo 2023. Mensaje del presidente de la República (G. 
Boric). Votación en general. 

El proyecto busca fortalecer las capacidades de las municipalidades en materia de 
seguridad ciudadana y prevención del delito. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de ley para esƟmular la acƟvidad İsica y el deporte en los establecimientos 
educacionales (Boleơn Nº 11.518-11). Primer trámite consƟtucional. Urgencia de 
“Discusión inmediata”. Ingresado noviembre de 2017. Moción de los senadores Araya. 
Bianchi, Chahuán, Girardi y Quinteros. Votación en parƟcular.  



El proyecto Ɵene como objeƟvo disminuir los niveles de sedentarismo, obesidad y 
sobrepeso en menores de edad, aumentando los Ɵempos desƟnados a la acƟvidad İsica 
dentro de la jornada escolar, fomentando el acceso a la misma en los disƟntos niveles 
escolares, incrementando la oferta de acƟvidades deporƟvas dentro de los centros 
educacionales. El segundo objeƟvo es promover la educación sobre la importancia de 
desarrollar hábitos saludables en torno al deporte y la acƟvidad İsica, y contribuir en la 
reducción de los factores de riesgo en salud predominantes en nuestros Ɵempos. 

 

 

4.- Informe de la Comisión Mixta consƟtuida para resolver las divergencias suscitadas 
entre ambas Cámaras durante la tramitación del proyecto de ley que modifica el sistema 
registral y notarial en sus aspectos orgánicos y funcionales (Boleơn N° 12.092-07). Urgencia 
de “Discusión inmediata”. Ingresado en sepƟembre de 2018. Moción del presidente de la 
República (S. Piñera) Votación única.  

Los objeƟvos del proyecto son: modernizar el sistema notarial y registral chileno 
mediante el establecimiento de mayores estándares de transparencia, con miras a aumentar 
su compeƟƟvidad; disminuir los niveles de discrecionalidad en los procesos de 
nombramiento de notarios; incorporar tecnología que permita a los usuarios un fácil y ágil 
acceso a los respecƟvos trámites y servicios, y aminorar sus actuales costos. Además, busca 
reducir los trámites que deben ser efectuados ante o por un notario. 

 

 

5.- Proyecto de ley sobre reforma integral al sistema de adopción en Chile (Boleơn N° 
9.119-18). Segundo trámite consƟtucional. Urgencia de “Discusión Inmediata”. Ingresado en 
octubre de 2013. Moción del presidente de la República (S. Piñera) Votación en parƟcular. 

El proyecto busca establecer los lineamientos y criterios esenciales para un nuevo 
enfoque en materia de adopción, para orientar a los disƟntos actores sociales en la toma de 
decisiones que puedan afectar a los niños, niñas y adolescentes vulnerados en sus derechos, 
luego de agotar todas las posibilidades de inserción en su propia familia. Al efecto, se 
incorporan los principios que sustentan y orientan el sistema de adopción, se garanƟza su 
subsidiariedad y se agilizan sus procedimientos mediante mecanismos eficientes y plazos 
acotados. 

 




